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V

Para lograr los objetivos de reducción del déficit resulta necesario también dejar sin 
efecto la prestación por nacimiento o adopción de hijo aprobada por la Ley 35/2007, de 15 
de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento o adopción en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la prestación económica de pago único 
de la Seguridad Social por nacimiento o adopción.

A tal efecto, y para los nacimientos o adopciones producidos a partir de 1 de enero 
de 2011, por una parte, se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio para suprimir la 
citada deducción, y por otra, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, para suprimir la 
prestación económica de pago único por nacimiento o adopción de hijo de la Seguridad 
Social. Del mismo modo, se dejan sin efecto otras medidas inicialmente introducidas por 
la citada Ley 35/2007 en relación con otras prestaciones de la Seguridad Social.

Por último, en aras del principio de seguridad jurídica se deroga, con efectos desde 1 
de enero de 2011, los artículos 1 a 5 y las disposiciones adicionales primera y segunda de 
la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento 
o adopción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la prestación económica 
de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción, esto es, los artículos en 
los que se regulaba la citada prestación por nacimiento o adopción.

VI

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en su sesión del día 18 
de marzo de 2010, aprobó por unanimidad un acuerdo en el que se establecía un conjunto 
de acciones y medidas para promover la calidad, la equidad, la cohesión y la sostenibilidad 
del Sistema Nacional de Salud. Este mismo acuerdo contemplaba medidas de 
racionalización del gasto farmacéutico a corto plazo.

En consecuencia, el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización del 
gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de Salud, perseguía el objetivo urgente 
de modificar la financiación pública de los medicamentos y productos sanitarios prevista 
en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, con la finalidad última de establecer medidas de racionalización y 
control del gasto sanitario que posibilitaran, en el ámbito farmacéutico, una reducción 
inmediata del gasto que asegurara la necesaria sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud, manteniendo las premisas de universalidad y alta calidad en sus prestaciones.

En este sentido se modificaba la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, entre otras cosas para facilitar la aplicación 
del sistema de precios de referencia recogido en el artículo 93 y permitir el establecimiento 
de medidas que facultaran la reducción del gasto farmacéutico con cargo al Sistema 
Nacional de Salud, al tiempo que, con carácter de mínimos imprescindibles se acordaba la 
reducción del precio de los medicamentos genéricos.

El presente Real Decreto-ley aborda el establecimiento de medidas complementarias 
a las ya adoptadas en el marco de la prestación farmacéutica. Al mismo tiempo se favorece 
el mantenimiento de la calidad de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, y el 
desarrollo de las políticas y las estrategias de salud acordadas en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud por parte de las comunidades autónomas.

Manteniendo el esfuerzo de austeridad en el gasto farmacéutico establecido en el Real 
Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, son necesarios ajustes adicionales que permitan la 
reducción de la factura farmacéutica pública a través de descuentos en los medicamentos 
y revisión de precios de los productos sanitarios no afectados por el Real Decreto-ley 
anterior, así como, en el mismo contexto de control de gasto, facilitar la adecuación del 
número de unidades de los envases de los medicamentos a la duración estandarizada de 
los tratamientos, y la dispensación de medicamentos en unidosis. cv
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VII

Con el fin de garantizar la contribución de las entidades locales al esfuerzo de 
consolidación fiscal que las medidas adoptadas en este Real Decreto-ley persiguen, es 
necesario declarar la afectación de los ahorros derivados de la reducción de los gastos 
de personal al saneamiento de remanentes negativos, a la reducción del endeudamiento 
o en su caso a la financiación de inversiones. Por otra parte, y con idéntica finalidad, se 
aplaza hasta el ejercicio 2012 la concertación de operaciones de endeudamiento a largo 
plazo.

Asimismo, con el objetivo de mejorar el control de la gestión económica financiera de 
las citadas entidades y garantizar la independencia funcional de los empleados públicos 
que desarrollan dichas actividades, se considera necesario introducir modificaciones en su 
régimen de provisión.

VIII

Las actuales circunstancias y la necesidad de ajustarse a la senda de reducción del 
déficit, obligan a un conocimiento previo por parte del Ministerio de Economía y Hacienda 
y a un seguimiento de los contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado, así como de los contratos de concesión de obra pública, regulados en la 
Ley  30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Estas modalidades 
contractuales pueden representar un considerable impacto a largo plazo sobre las 
cuentas públicas, al comprometer cuantías significativas de gasto futuro y una posible 
incidencia en el déficit en términos de Contabilidad Nacional y en el nivel de deuda. Por 
ello, se establece la necesidad de emitir un informe preceptivo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, cuya finalidad es determinar las repercusiones presupuestarias, 
compromisos financieros y su incidencia en el déficit.

El artículo 63 de la Ley 26/2009 de 23 de diciembre, estableció la necesidad de informe 
preceptivo y vinculante para la realización de préstamos y anticipos con cargo al capítulo 8 
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a entidades del Sector Público, 
cuyo objetivo era determinar el efecto que las condiciones de dichos préstamos y anticipos 
pudiesen tener sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Se 
considera oportuno extender la necesidad del informe preceptivo a los préstamos destinados 
a entidades privadas, debido a su posible incidencia en el objetivo de estabilidad.

Por similares razones a las citadas, y por su posible impacto sobre el presupuesto 
vigente así como sobre las cuentas públicas futuras, se considera necesario informe previo 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda para aprobar determinadas medidas por 
las que se instrumenta la acción del Sector Público Estatal en el exterior.

Las medidas expuestas exigen la adopción de una norma de rango legal. La necesidad 
de su inmediata aplicación en algunos casos, para garantizar su eficacia en la reducción 
del gasto, y de su concreción, conocimiento y seguridad en otros, de modo que se garantice 
su credibilidad y efecto inmediato en los movimientos financieros y en las actuaciones 
relevantes para la estabilidad del euro, constituyen el hecho habilitante de extraordinaria y 
urgente necesidad que la Constitución exige en su artículo 86 para la adopción de un real 
Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución española, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Economía 
y Hacienda, de Trabajo e Inmigración, de Presidencia, de Sanidad y Política Social y de 
Política Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de mayo de 2010.
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas en materia de empleo público

Artículo 1.  Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010.

Uno.–Se da una nueva redacción al artículo 18 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010 que queda redactado en los siguientes 
términos:

Artículo 18.  Autorización de los costes de personal de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se autorizan los costes 
de personal docente (funcionario y contratado) y del personal de administración y 
servicios (funcionario y laboral fijo) de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) para el año 2010 y por los importes consignados a continuación, 
sin incluir trienios ni Seguridad Social:

PGE 2010

Personal Docente (funcionario y contratado):

    Total 2010 (miles de euros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                               55.818,54

Personal no Docente (funcionario y laboral fijo):

    Total 2010 (miles de euros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                               27.516,63

Dos.–Se da una nueva redacción al apartado Dos del artículo 22 de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010 que queda redactado 
en los siguientes términos:

Dos.–A)  Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, las 
retribuciones del personal al servicio del sector público, incluidas, en su caso, las 
que en concepto de paga extraordinaria del mes de junio correspondieran en 
aplicación del artículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007, en los términos de lo recogido en el apartado Dos 
del artículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2009, no podrán experimentar un incremento global superior al 0,3 por 
ciento con respecto a las del año 2009, en términos de homogeneidad para los dos 
periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como 
a la antigüedad del mismo.

En los términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la paga extraordinaria 
del mes de junio de 2010 incluirá, además de la cuantía del complemento de 
destino o concepto equivalente mensual que corresponda y al que no se aplicará 
la reducción del 5 por ciento, en términos anuales, establecida, con efectos de 1 de 
junio de 2010, en el apartado Dos, B) de este artículo, las cuantías en concepto de 
sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente o, en su caso, las que se 
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señalen en esta Ley en función de la Carrera, Cuerpo o Escala a la que pertenezcan 
los empleados públicos:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

Euros

A1 1.161,30 44,65
A2 985,59 35,73
B 855,37 31,14

C1 734,71 26,84
C2 600,75 17,94

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales 
(Ley 7/2007)

548,47 13,47

Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino mensual 
o concepto equivalente a incluir en la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, 
será también aplicable a los demás conceptos retributivos que formen parte de la 
paga extraordinaria o que se abonen con motivo de las mismas.

B)  Con efectos de 1 de junio de 2010, el conjunto de las retribuciones de todo 
el sector público a que se refiere el apartado Uno de este artículo experimentará una 
reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respecto a las vigentes a 31 de 
mayo de 2010. Esta reducción se aplicará de la forma siguiente:

1.  Las retribuciones básicas del personal al servicio del sector público, excluida 
la correspondiente a la paga extraordinaria del mes de diciembre a que se refiere el 
punto 3 de este apartado, quedan fijadas en las cuantías recogidas en el apartado 
Cinco de este artículo.

2.  Una vez aplicada la reducción de las retribuciones básicas en los términos 
indicados en el punto anterior, sobre el resto de las retribuciones se practicará una 
reducción de modo que resulte, en términos anuales, una minoración del 5 por 
ciento del conjunto global de las retribuciones.

3.  La paga extraordinaria del mes de diciembre que corresponda en aplicación 
del artículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007, en los términos de lo recogido en el apartado Dos 
del artículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2009, incluirá, además de la cuantía del complemento de destino o 
concepto equivalente mensual que corresponda una vez practicada la reducción 
indicada en el punto 2 anterior, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se 
recogen en el cuadro siguiente o, en su caso, las que se señalen en esta Ley en 
función de la Carrera, Cuerpo o Escala a la que pertenezcan los correspondientes 
empleados públicos:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

Euros

A1 623,62 23,98
A2 662,32 24,02
B 708,25 25,79

C1 608,34 22,23
C2 592,95 17,71

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales 
(Ley 7/2007)

548,47 13,47
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El resto de los complementos retributivos que integren la paga extraordinaria o 
se abonen con motivo de la misma tendrán la cuantía que corresponda por aplicación 
de lo dispuesto en este apartado.

4.  La masa salarial del personal laboral del sector público definido en el 
apartado Uno de este artículo experimentará la reducción consecuencia de la 
aplicación a este personal, con efectos de 1 de junio de 2010, de una minoración 
del 5 por ciento de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que 
integran la nómina y que les corresponda percibir según los convenios colectivos 
que resulten de aplicación, a excepción de lo que se refiere a la paga extraordinaria 
del mes de junio de 2010 a la que no se aplicará la reducción prevista en el presente 
apartado.

En el supuesto en que a 1 de junio de 2010 no hubiera finalizado la negociación 
colectiva para aplicar el incremento retributivo establecido en el artículo 22.Dos.A) de 
esta ley, la minoración del 5 por ciento sobre los conceptos retributivos a que se refiere 
el párrafo anterior se aplicará sobre las actualizadas a 1 de enero de 2010 de acuerdo 
con los incrementos previstos en las correspondientes leyes de presupuestos.

Sin perjuicio de la aplicación directa e individual en la nómina del mes de junio 
de 2010 de la reducción a que se refieren los párrafos anteriores, la distribución 
definitiva de la misma podrá alterarse en sus ámbitos correspondientes mediante la 
negociación colectiva sin que, en ningún caso, de ello pueda derivarse un incremento 
de la masa salarial como consecuencia de la aplicación de las medidas recogidas 
en los puntos anteriores.

La reducción establecida en el párrafo primero de este número 4 será de 
aplicación al personal laboral de alta dirección y al no acogido a convenio colectivo 
que no tenga la consideración de alto cargo.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, dicha reducción no será de 
aplicación al personal laboral cuyas retribuciones por jornada completa no alcancen 
1,5 veces el salario mínimo interprofesional fijado por el Real Decreto 2030/2009, de 
30 de diciembre.

Tres.  Se modifica el apartado Cinco del artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010 con el siguiente tenor 
literal:

A)  Las retribuciones a percibir desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de 
mayo de 2010 por los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del 
Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta del citado 
Estatuto Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o 
Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el 
funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

Euros

A1 13.935,60 535,80
A2 11.827,08 428,76
B 10.264,44 373,68

C1   8.816,52 322,08
C2   7.209,00 215,28

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007)

  6.581,64 161,64

B)  Las retribuciones a percibir con efectos de 1 de junio de 2010, excluidas las 
que se perciban en concepto de pagas extraordinarias que se fijan en el apartado 
Dos de este artículo, por los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo cv
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76 del Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta del 
citado Estatuto Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo 
o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el 
funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

Euros

A1 13.308,60 511,80
A2 11.507,76 417,24
B 10.059,24 366,24

C1   8.640,24 315,72
C2   7.191,00 214,80

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007)

  6.581,64 161,64

Cuatro.  Se modifican todos los artículos, salvo el 27, del Capítulo II del Título III, De 
los regímenes retributivos, que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 24.  Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo 
y estatutario.

Uno.  A)  Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta 31 de mayo de 2010, las 
cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del sector público 
estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo que se 
establece en los artículos siguientes en relación con determinados cargos, puestos 
y colectivos, serán las derivadas de la aplicación de las siguientes normas:

a)  Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias 
de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, 
experimentarán un crecimiento del 0,3 por ciento respecto de las establecidas para 
el ejercicio de 2009, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones 
complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada 
puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del 
mismo.

La paga extraordinaria a percibir en el mes de junio por el personal incluido en 
el ámbito de aplicación de este artículo será, de conformidad con lo indicado en el 
Artículo 22. Dos A) de esta Ley, y de acuerdo con las cuantías que en el mismo se 
recogen, de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y del complemento de 
destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los 
colectivos a los que este artículo resulte de aplicación.

b)  El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, 
un crecimiento del 0,3 por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio de 
2009, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número 
de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos 
fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

c)  Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que 
tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 
de aplicación el aumento del 0,3 por ciento previsto en la misma.

B)  Con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de los componentes de las 
retribuciones del personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo 
y estatutario, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos siguientes en 
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relación con determinados cargos, puestos y colectivos, serán las derivadas de la 
aplicación de las siguientes normas:

a)  Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias 
de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, se 
regirán, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, por lo dispuesto en el 
artículo 22.Dos B) y 22.Cinco B) de esta Ley sin perjuicio de la adecuación de las 
retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las 
asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido 
de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad 
del mismo.

La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado 
Uno.A) de este artículo.

La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 del personal incluido en el 
ámbito de aplicación de este artículo se regirá por lo dispuesto en el artículo 22.Dos, 
B), 3 de esta ley.

b)  El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá una 
reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de 
mayo de 2010, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los 
objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones complementarias 
del grupo E: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007, tendrán una reducción con 
carácter personal del 1 por ciento.

c)  Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que 
tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 
de aplicación la reducción del 5 por ciento previsto en la misma.

Dos.  Para el año 2010, las cuantías de la contribución individual al plan de 
pensiones de la Administración General del Estado correspondiente al personal 
funcionario serán las siguientes por grupos y/o subgrupos de titulación:

Grupo/Subgrupo
Cuantía por sueldo

–
Euros

A1 97,08
A2 82,39
B 71,51

C1 61,42
C2 50,22

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007)

45,85

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal 
funcionario para el año 2010 será de 4,44 euros por trienio.

Tres.  Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones 
fijadas en euros que corresponderían en territorio nacional a los funcionarios 
destinados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos 
que procedan en virtud de la normativa vigente.

Cuatro.  A)  Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones 
básicas del personal funcionario que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un crecimiento del 0,3 por ciento 
respecto de las establecidas para el ejercicio de 2009, siéndoles de aplicación a 
este colectivo lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado Uno. A) letra a) de 
este artículo. cv
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Las retribuciones complementarias de estos funcionarios experimentarán, en su 
conjunto, un incremento del 0,3 por ciento respecto de las establecidas para el 
ejercicio de 2009, sin perjuicio de las adecuaciones que resulten necesarias para 
adaptarlas a los requerimientos y contenidos específicos de los puestos de trabajo 
de la Sociedad Estatal y del grado de consecución de sus objetivos.

B)  Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones básicas del personal 
funcionario que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad 
Anónima, experimentarán una reducción idéntica a la del personal funcionario de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22, apartados Dos. B) y Cinco. B) de esta Ley 
respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010, siéndoles de aplicación a este 
colectivo lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado Uno. B), letra a) de este 
artículo.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios experimentarán, en su 
conjunto, una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las 
vigentes a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de las adecuaciones que resulten 
necesarias para adaptarlas a los requerimientos y contenidos específicos de los 
puestos de trabajo de la Sociedad Estatal y del grado de consecución de sus 
objetivos.

Cinco.  Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse en términos 
de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 25.  Personal laboral del sector público estatal.

Uno.  A los efectos de esta Ley se entiende por masa salarial el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados 
durante 2009 por el personal laboral del sector público estatal, con el límite de las 
cuantías informadas favorablemente por el Ministerio de Economía y Hacienda para 
dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a)  Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b)  Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.
c)  Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o 

despidos.
d)  Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el 

trabajador.

Dos.  A)  Con efectos de 1 de enero y hasta 31 de mayo de 2010 la masa 
salarial del personal laboral del sector público estatal no podrá experimentar un 
crecimiento global superior al 0,3 por ciento respecto de la establecida para el 
ejercicio de 2009, comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley, y de 
lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada 
Departamento ministerial u Organismo público mediante el incremento de la 
productividad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o 
clasificación profesional.

B)  Con efectos de 1 de junio de 2010 la masa salarial del personal laboral del 
sector público estatal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 22.Dos.B) de 
esta ley, experimentará la reducción consecuencia de la aplicación al mismo de la 
minoración, con efectos de 1 de junio de 2010, en un 5 por ciento de las cuantías de 
cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que les corresponda 
percibir y de acuerdo con de lo dispuesto en el artículo 22. Dos,B), punto 4 de esta 
ley, comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos salariales, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del punto 4 del apartado Dos.B) del 
artículo 22 de la presente Ley con carácter general y, en especial, de lo relativo a la 
paga extraordinaria del mes de junio de 2010, y de lo que pudiera derivarse de la 
consecución de los objetivos asignados a cada Departamento ministerial u cv
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